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ANEXO I 

 
 

MEMORIA INICIAL DE ACTUACIONES 
 
 
 

La memoria inicial de actuaciones a presentar por las entidades deberá responder al siguiente 
esquema, con información adecuada y suficiente en cada caso: 
 
 
INTRODUCCIÓN.- 
 
I.- OBJETIVOS DEL PROYECTO .- 
 
II.- ACCIONES A DESARROLLAR.- 
 
III.- PERFIL DEL PERSONAL A CARGO.- 
 
IV.-LOCALIZACIÓN.- 
 
V.- TEMPORALIZACIÓN.- 
  
VI.- PRESUPUESTO DEL PROYECTO.- 
 
VII.- ACCIONES DE PUBLICIDAD DEL PROYECTO.- 
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ANEXO II 

 
DECLARACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE …………….., RELATIVA A QUE LAS 
CONTRATACIONES A REALIZAR CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO, 
RESPONDEN A CASOS EXCEPCIONALES, Y PARA CUBRIR NECESIDADES URGENTES E 
INAPLAZABLES   
 
D/Dña.  …………………………, en calidad de …........................................ del Ayuntamiento 

de ………………………………….…, con DNI nº ……………………, actuando en nombre y 

representación del mismo, expone: 

 
Que al objeto de llevar a cabo la contratación temporal, mediante el procedimiento dispuesto en el 
Acuerdo-marco de Colaboración del Programa Extraordinario de Empleo 2021 – 2022, financiado con 
fondos del PLAN INTEGRAL DE EMPLEO DE CANARIAS, y en cumplimiento de la prevención 
contemplada en el artículo 19.4 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2021: 
 
Se declara que todas las personas que se contraten al amparo del presente Acuerdo-marco, 
responden a casos excepcionales, y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables de esta 
Corporación, si bien al ser una política de empleo para la realización de obras o servicios de interés 
general y social, estos trabajadores no constituyen plantilla de la corporación. 
 

Fdo. Alcalde/ Representante de la Entidad 
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ANEXO III 
 

RELACIÓN PRIORIZADA DE CANDIDATOS 
PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE EMPLEO SOCIAL 2021 - 2022 

 
(Documento a utilizar solo en el caso que alguna entidad beneficiaria así lo solicite, relación 

priorizada de candidatos propuestos por la entidad ) 
D./Dña.  …………………………, en calidad de …........................................ del Ayuntamiento 

de ………………………………….…, con DNI nº ……………………, actuando en nombre y 

representación del mismo, adjunta: 

Relación priorizada de candidatos propuestos para la oferta 
nº/ocupación: …........................................………………………………………………… 

 
ORDEN DE 
PRIORIDAD 

D.N.I. NOMBRE APELLIDOS OCUPACIÓN 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     
 
 
Alcalde/ Representante de la Entidad 
 
El Alcalde o en su caso el representante de la entidad, asume la responsabilidad en relación a la 
veracidad  de los datos contenidos en el presente documento, de conformidad con los informes 
obrantes en los Servicios Sociales de la propia entidad,  y que los candidatos propuestos cumplen con 
los requisitos establecidos en la cláusula Quinta de este Acuerdo Marco, los cuales quedan a 
disposición, si procediera, de los órganos de control de la Consejería de Economía, Conocimiento y 
Empleo, así como en su caso cualquier órgano de control. 
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ANEXO IV 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










































































































































En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde= puede ser
comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de documento
electrónico siguiente: 0Quy64_KpU857H4LEXQmsQk_NKPKRaxvq

boc-a-2021-142-3393



Boletín Oficial de Canarias núm. 142

https://sede.gobcan.es/boc

Lunes 12 de julio de 202130310

 
 

19 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










































































































































En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde= puede ser
comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de documento
electrónico siguiente: 0Quy64_KpU857H4LEXQmsQk_NKPKRaxvq

boc-a-2021-142-3393



Boletín Oficial de Canarias núm. 142

https://sede.gobcan.es/boc

Lunes 12 de julio de 202130311

 
 

20 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 










































































































































Este documento ha sido firmado electrónicamente por:
ELENA MAÑEZ RODRIGUEZ - CONSEJERO Fecha: 01/07/2021 - 14:25:08

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde= puede ser
comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de documento
electrónico siguiente: 0Quy64_KpU857H4LEXQmsQk_NKPKRaxvq

El presente documento ha sido descargado el 02/07/2021 - 09:19:23

boc-a-2021-142-3393


